
  
  

  

 
 
 

ANEXO A:  
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

SOLICITUD DE COTIZACION: RFQ/ACNUR/MEX/2024/116 – REV 1* 

EL SUMINISTRO ELEMENTOS BÁSICOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
PROYECTO DE HUERTOS FAMILIARES PARA INTEGRACIÓN LOCAL Y 

FORTALECIMIENTO COMUNITARIOS DE PERSONAS DESPLAZADAS INTERNAS 
EN BABORIGAME, CHIHUAHUA 

*REV 1. Se modifica item 1 unidad de medida y cantidad. Dato correcto 
125 metros.  

 
1. ANTECEDENTES: 

 
ACNUR, la Agencia de la ONU para los Refugiados, es una organización mundial dedicada a salvar 
las vidas, proteger los derechos y construir un futuro mejor para los refugiados, las comunidades 
desplazadas por la fuerza y las personas apátridas. 

 
En México, ACNUR trabaja en estrecha coordinación con el Estado, organizaciones de la sociedad 
civil, agencias, fondos y programas de la ONU, organismos regionales y personas de interés para 
brindar atención integral a las personas desplazadas internas, las comunidades en riesgo de 
desplazamiento y las personas deportadas con necesidades de protección, entre otras.  

 
2. OBJETIVO 

La presente solicitud de cotización tiene como objetivo el Suministro de insumos y herramientas 
para huertos familiares para impulsar la integración local y el fortalecimiento comunitario de 
personas desplazadas en Baborigame, chihuahua 
 

3. DESCRIPCION Y REQUISITOS DEL BIEN 

 

 

Item Producto/Tipo de Item 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
requerida 

1 

Opción No. 1: Plástico Invernadero transparente/claro. Rollo de 5 x 
6 mts 

Rollos 25 

Opción No. 2/ Alternativa:  Plástico de invernadero 
claro/transparente. Rollo de 6m de altura. 

Rollos 

Metros 
25 
125 

2 Pala redonda con mango Unidad 5 
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3 Pala cuadrada grande con mango largo Unidad 4 

4 Rastrillo jardinero de 16 dientes con mango  Unidad 13 

5 Talacho/pico con mango Unidad 12 

6 Azadón: Azadón lane grande con mango Unidad 14 

7 

Opción No. 1: Machete estándar 14" Unidad 1 

Opción No. 2 / Alternativa: Machete estándar 16" Unidad 1 

8 

Opción No. 1: Malla gallinera (Red hexagonal) 1.20 x 45m Unidad 27 

Opción No. 2 / Alternativa: Malla gallinera (Red hexagonal) 1m x 45 
m 

Unidad 27 

9 Carretilla con capacidad 80 litros con llanta neumática Unidad 2 

10 

Opción No. 1: Tinaco Rotoplas 450 L con conexiones y accesorios 
(válvula de llenado, multiconector con tuerca de unión, flotador) 

Unidad 10 

Opción No. 2 / Alternativa: Tinaco de 450 L con conexiones y 
accesorios 

Unidad 10 

11 
Manguera; Rollo de poliducto de ½” baja presión para sistemas de 
riego (50m) 

Unidad 28 

12 Conexiones; Cople/acoplamiento inserción de 1/2" Unidad 28 

13 
Abrazaderas; Abrazadera ajustable de 1/2" (Rangos que incluyan 
13mm, como pueden ser 13-25mm, 8-19 mm, etc) 

Unidad 28 

14 Adaptador para rehilete; Adaptador de inserción 1/2" a 2/3" Unidad 17 

15 Aspersor giratorio de 360 grados con estaca Unidad 17 

 
 
 

(*) Tenga en cuenta que las cifras han sido incluidas con el fin de que los postores sepan cuáles 
son los requisitos previstos. No constituyen ningún tipo de compromiso por parte del ACNUR de 
adquirir dicha cantidad. Las cantidades pueden variar y dependerán de los requisitos reales y de los 
fondos disponibles que se rigen por la emisión de cada una de las órdenes de compra. 
  

 
 
4. TIEMPO DE ENTREGA 

 
El proveedor deberá presentar en su oferta el tiempo estimado de entrega a partir la colocación de la 
orden de compra con un máximo de hasta 7 días calendarios, previa coordinación con el ACNUR. 
 
5. DISTRIBUCION Y LUGAR DE ENTREGA 
 
Al momento de la entrega de los bienes, el personal de la empresa deberá revisar con la persona 
designada para recibirlos y verificar que el equipo está en óptimas condiciones para su correcto 
funcionamiento.   
 
La entrega de los productos deberá ser en: 
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Templo de la Virgen de Guadalupe: Calle José María Morelos, Col. Centro, Baborigame, 
Guadalupe y Calvo, Chihuahua, C.P. 33480 
 
6. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO: 

 
El proveedor respetará y mantendrá vigentes los costos durante la duración de la orden de compra 
emitida. 
  
El proveedor emitirá las facturas según las órdenes de compra, una vez completado el servicio y Los 
pagos se efectuarán dentro de los 30 días calendarios siguiente de la prestación del servicio, emisión 
de factura y conformidad de la oficina de ACNUR en Mexico. 
  

 Las facturas deberán incluir la descripción de los productos requeridos y suministrados 

 Datos de facturación: Salvo disposición en contrario, los datos de Facturación son como 
sigue: 

o RFC: ACN930302GP5 
o Razón social- Datos del cliente: Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados - ACNUR 
o Dirección: CALZADA MARIANO ESCOBEDO No. 526 No. Int PISO 3, 

Anzures, C.P. 11590, Ciudad de México, Ciudad de México, México. 
o Concepto y Descripción: Indicar el número de orden de compra y la 

descripción y cantidad de los productos proporcionados 
o Cantidad por producto 
o Monto unitario 
o Impuestos 
o Importe total 
o Clave Unidad SAT 
o  Moneda de facturación: pesos mexicanos 

  
Importante: El proveedor deberá informar a ACNUR en caso existan situaciones bajo el contrato que 
signifique un costo adicional para ACNUR. 
Ningún trabajo adicional será cubierto por ACNUR sin autorización escrita por el mismo 
 

 
7. GARANTÍA Y VICIOS OCULTOS: 
 
Los productos deberán contar con una garantía mínima de doce (12) meses por defectos de fábrica y/o 
vicios ocultos, cuando aplique a partir de la fecha de entrega del producto. 

 
 

8. CONDICIONES DEL SERVICIO:   
 

El proveedor que suministre los bienes deberá adjuntar a la oferta, brochures con fotografías, 
especificaciones técnicas (sistemas de elevación y ajuste, materiales de fabricación y/o cualquier detalle 
adicional que considere importante).  
 
9. CONFORMIDAD 
La conformidad será brindará por el responsable o punto focal de ACNUR en Ciudad Juárez  

 
10. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 
El proveedor adjudicatario, estará sujeto a evaluaciones periódicas de desempeño. Estas evaluaciones 
serán realizadas por ACNUR. Después de cada evaluación, se realizará una reunión con el proveedor, 
para analizar los resultados y acordar las acciones correctivas que fueren necesarias. 
 
11. VARIACIONES Y PRODUCTOS ALTERNATIVOS:  
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Importante: 
- Las medias pueden tener un porcentaje de variación de +/- 15%, sin embargo, se solicita 

que sea lo más exacto posible tanto en color como en características. 
- El ofertante deberá de contar con la capacidad de ofertar el tipo de artículos y cantidades 

señaladas. 
- Se deberá especificar los precios en la forma Financiera (Anexo “C”). 
- Junto con su cotización del Anexo C deberá aportar las fichas técnicas de los artículos 

solicitados. 
 

 
12. CONDICIONES DEL SERVICIO:   

 
El proveedor que suministre los bienes deberá adjuntar como parte de su oferta, brochures con 
fotografías, especificaciones técnicas (sistemas de elevación y ajuste, materiales de fabricación y/o 
cualquier detalle adicional que considere importante).  
 
 
13. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 
Al ser una compra por producto, se seleccionará a la oferta más adecuada en términos de calidad y 
precio. Por lo tanto, es importante que el proveedor brinde su mejor propuesta considerando un precio 
que incluya un descuento por volumen. La propuesta deberá incluir costos directos e indirectos. 
 
El ACNUR se reserva el derecho de aceptar la totalidad o una parte de su oferta o de permitir una 
adjudicación dividida o parcial. Aunque la intención es de comprar la cantidad total, el ACNUR se 
reserva el derecho de pedir de forma parcial la cantidad descrita en esta RFQ, según su necesidad.   
El proveedor deberá tomar en cuenta que el precio es fijo y que no variará con relación a las cantidades 
solicitadas.  

 
**** 

 
 
 
 

Gracias por su atención. 

 
 Unidad de Adquisiciones 

ACNUR México 
 


